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Serán suscrltores forzosos á la Gaveta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto itíclal y aaten tico el de lai 
llsposlclones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila^ por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Suveriov Decreto de 20 de Febrero de 1861.1 

• 

Parte militar, 
GOBIBRN'O MILITAR. 

Sinicio de la Plaza para el dia 2Í de Mayo de 1892. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73 —Jefe 

je dia, el Sr. Coronel de la 3.a I[2 Brigada, D. Fran-
¿gca Caaella?.—Imaginaria, otro de Artillería, D. En
rique Hore.—Hospital y provisiones, núm. 73, l.er 
ftpilao.—Reoonooimiento de zacate y vigilancia mon-
lida, Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-
Áca en la Luneta, Artillería. 
De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

!í»yor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
mi : SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB LA M. N. T 8. L . GIUDJLD DE MANILA. o:: 

elíl 

Debiendo enagenarse en concierto público que se 
telebrará ante la Junta económica, que se constituirá 
en la Comandancia de la Guardia Civil Veterana, 
siluada en la calle Real núm. 19, Intramuros de esta 
Cspital, cuatro caballos procedentes de deshecho de la 
fracción montada de dicha Sección, se anuncia al 
fíblico, á fin de que los que deséen comprarlos pue-
ieo presentarse en el expresado acto, que tendrá l u -

el 29 del actual y dias siguientes; entre nueve 
y doce de su mañana, 

'u. • Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
ría P Pólice para general conocimiento. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. lalli 
cali 

Necesitándose adquirir la Comandancia de la Guar-
üa Civil Veterana de esta Capital, cuatro caballos 
P»rael servicio de la fracción montada de la misma, 
" anuncia al público á fin de que los que posean 

'\ que reúnan las condiciones exijidas para el 
servicio y deséen venderlos, pueden presen-

- en el acto del concierto público que tendrá 
en dicha Comandancia, sita en la calle Real 

z113- 19, y ante la Junta económica que se hallará 
«nstUuida al efecto, en los dias l .o al 10 de Junio 
Eidero entre 9 y 12 de sus mañanas, con sujeción 

condiciones, que se insertan á continuación. 
J." Los caballos que se presenten con el objeto 
1 ^ ^presado, serán adquiridos en concierto pú-

f0,' oajo el tipo de cien pesos cada uno. 
de 4 ^os d a l l o s que se compren, serán enteros 
í« i ^ a^os ^e edad y de seis cuartas tres dedos 
8 alzada mínima. 

Î 0 l'ie de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
j . publico para general conocimiento, 
^ l a , 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

Jpall V (̂ e Junio se abrirá en el At-meo munici-
^ íttmrIlla^cu'a Para las asignaturas de 2.a enseñanza y 

j^os de aplicación á la industria y comercio, 
r , ôs i Cretar a ^e este et;tabiecimiento estará abierta 
0;•• tion dos dias hasta el 15 del citado Junio, á excep-

É ¿ n L e .8 festivos de 9 á 11 de la mañana. Los que 
^ ilap]3 A este ^ desearen matricularse deberán so-
23 h^s T 1 M- R- P- Rector de la Universidad de Sto. 

'"Mes derechos de matrícula son de dos reales 
íetla d P0r signatura, que se satisfarán en la Tesc-

¿ 3 el. Excmo. Ayuntamiento. 
•ÍQ̂  Xamenes extraordinarios pira todos aquellos qne 
'̂as ^ÍP^on á ellos tendrán lugar los dias 10 v 11 
Los eho de la m ^ n a . 

exámene3 de ingreso para los que desearen 

comenzar la carrera de comercio ó la i .a enseñanza 
tendrán logarlos dias 1, 3, 4, 8, 10, 11, 13, 14, y 15, 
de 9 á 11 los primeros y de 9 1(2 á 11 los segundos. 

Todos los que ingresaren en el establecimiento debe
rán presentar su partida de bautismo. 

Los Padres ó Tutores de los niños que han de ingre
sar en la 1.a enseñanza, obtenida la solicitud del Rec
tor del Ateneo y firmado por el Regidor Inspector, de
berán recoger de la casa habitación de este Sr. sita 
en la calle Real de Intramuros de esta Ciudad. (Hos
pital de San. Juan de Dios), la papeleta necesaria para 
el ingreso en la Escuela. 

Las clases de 1 / enseñanza comenzarán el d i a l . * 
de Junio y las demás el 17 á las horas y en los 
locales que se señalarán en el cuadro fijado en el l u 
gar de costumbre. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

E l que se considere con derecho á un caballo cogido 
suelto en la via pública se halla depositado en el T r i 
bunal de Sampaloc, se presentará á reclamarlo en esta 
Secretaiía con el documento que justifique su pro
piedad dentro del término de diez dias, contados desde 
esta fecha en la inteligencia que de no hacerlo así, 
caerá en comiso y se procederá á lo que hubiere 
lugar. 

Lo que de órden del Excmo Sr. Corregidor se anuncia 
en la Gaceta oficial para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.—Bernardino Marzano. 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las Ca
sas Consistoriales, la Comisión especial que determi
nan los arts. 16 y 27 del Real Decreto de 20 de Di 
ciembre de 1863, á la 5 de la tarde del dia 6 de 
Junio próximo para proceder al exámen de D.* Ma
ría de les Reyes y Oüg, D.* Severa Sotera Cuisia 
y üga r t e , D.a Flora Luna de los Santos, D.» To
masa Sámente, D . ' Esperanza Maniquiz, D.a Trini
dad Arce, D." Rosario Saavedra, D.* Plác da Pineda, 
D.a Eufemia Maralit, D.a Pilar López, D.* Urbana Mina, 
D.a Rufina Causing y Sansón, D.a Marciana Lázaro, 
D.* Rosario Guevara, D.a Trinidad Tiño, D.a Anun
ciación Ricaforte, D.4 Amparo García Requejo y San 
Agustín, D.* Cármen Luciana y Guevara, D.8 Filomena 
Roxas, D,a Práxedes Vitan, D * Gervasia Tiangco, D / 
Cipriana d é l o s Santos, D." Simplicia Gamboa, y Doña 
Crispina Navarrete, que han solicitado título de Ma
estras de instrucción primaria, se anuncia al público 
para conocimiento de las interesadas. 

Manila, 13 de Mayo de 1892 —Bernardino Marzano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E FILIPINAS. 

Por decreto de este Centro fecha de hoy ha iido 
autorizado Ensebio Acosta, vecino de Balanga de la 
provincia de Bataan, pera rifar en combinación con 
el sorteo de la Real Lotería Nacional Filipina corres
pondiente al mes de Junio próximo una ducha, un 
lavado de marmol con un servicio del Japón, dos 
lámparas una luz de faro para comedor y otra de 
dos brazos para sala y un espejo de cuerpo entero 
justipreciados en seis de los corrientes por D. Buena
ventura Bauzon y D. José María Valero, en la can
tidad de ciento sesenta pesos, constando dicha rifa 
de ciento sesenta papeletas al precio de un peso cada 
una; con doscientos cincuenta números correlativos 
siendo Depositario de los mismos D. José Soler, quien 
entregará aquellos al tenedor de la papeleta que entre 
sus números tenga uno igual al agraciado con el 
premio mayor del expre-.ulo sorteo. 

Manila, 19 de Mayo de 1892.—Antonio González 
Wdell . 

INTENDENCIA MILITAR DE FILIPINAS. 
Habiéndose extraviado los cargarémes números 34 

y 52 importan es cincuenta y ocho pesos, cada uno 
y expedidos por la Factoría de Subsistencias de Cot-
tabato á favor de Acisclo Jiménez, Factor que fué 
del fuerte de Reina Regente, por sus haberes de 1.° 
de Enero á 16 de Julio de 1889 se avisa á los i n 
teresados que en el término de 30 dias, desde, la pu
blicación del presente anuncio puede presentar en esta 
Intendencia sus reclamaciones, en la inteligencia que 
trascurrido este se procederá á la anulación de los 
citados cargarémes. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.=E! Jefe de la Sección 
Directiva, Agustín Miró. 
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INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Bulacan. Pueblo de Malolos. 

Don Dionisio Solio Santos solicita la adquisición 
de terreno que radica en el expresado pueblo, cuyos 
límites, son: al Norte, terreno de Victorino Gatmai-
tan; al Este, rio Masucol, sapa cay Duala y terrenos 
de varios vecinos; al Sur, bahía de Manila y al 
Oeste, sapa Malaqui, terrenos de la visita y bahía 
de Manila; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de setenta y tres hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas, de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

P / de la Pampanga. P.0 de S. Miguel de Masantol. 

Don Gregorio Bautista y Apolonio Guevarra solicita 
la adquisición de terreno en los sitios «Maticling y 
otros,» cuyos límites son: al Norte, el estero Mano
las; al Este, estero Sulban; al Sur, varios terrenos 
cultivados de palay; y al Oeste, estero Tírguis y Pa
rala; comprendiendo entre dichos límites una superfi
cie aproximada de treinta quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Provincia de Isabela de Luzon. Pueblo de Angadanan. 

Don Segundo Rodríguez solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Salay», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Estanislao Baquiran; al Este, terrenos al 
Estado y de Alejo Tamani; al Sur, camino que vá 
desde el rio de Salay; y al Oeste, rio grande Caga-
yan; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de quince hectáreas, segnn expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo de S. Jacinto. 

Don Anastasio Bartolata solicita la adquisición de 
terreno en el sitio - Juyang,* cuyos límites son: al Norte 
y Sur, montes; al Est^, terreno de Francisco Gabila-
guin; y al O^ste, el de Vicente Leique; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de cuatro hectáreas, según expresa el interesado en 
su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Tiburcio Villamar solicita la adquisición de te
rreno en el sitio ftCamitobitohan», cuyos limites son: al 
Norte, Este; monte al Sur, terreno de Vicente Diinla, 
y al|Oeste, el de Claro Delavin; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de dos quiño
nes, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al pú
blico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Sabas Altarejos solicita la adquisición de terreno 
en el sitio «Jaguaan», cuyos límites son: al Nor e, 
terreno de Juan Altarejos; al Este y Oeste, montes 
y al Sur, monte de Taquip; comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de cinco 
piscsones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Rufino Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Juyang, cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, montes; comprendiendo entre d i 
chos límites una superficie aproximada de cuatro hec
táreas, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ai 

público para los e'ectosque en el mismo se expresan. 
Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene

ral, S. Cerón. 

Don Andrés Rejuso golicita la adquisición de te
rreno en el sitio Ongo cuyos límites son: al Norte, 
rio de Ongo; al Este, terreno de Saturnino Sola; al 
Sur, bosque y al Oeste, el de Domiogo Barsaya; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas, según expresa el intere
sado en su instancia 

Lo que en curaplimieoto al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Esteban Ibañés solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Buyang,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Gregorio Resugenio; al Este, bos
que; al Sur, cogonal y al Oeste, el de Francisco Sola; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de tres hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento' al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.--El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Pío Villamor solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Sarimao,» cuyos límites son: al 
Norte, Este; Sur y Oeste, montes; comprendiendo 
entre dichos límites una superficie aproximada de diez 
pisosoní:s, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge-
ral, S. Cerón. 

Don Nicomedes Villamor solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Ongo», cuyos límites son: al Norte, 
terreno de Pedro Dejumo; al Este, con el de Floren
tino Espenida; al Sur, con el de José Almoradie y 
al Oeste, rio de Ongo; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de cuatro hectáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Felipe Fernandez solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Canquino,* cuyos límites son: al 
Norte, Este; y Sur, montes del Estado; y al Oeste, 
mar; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie apróximada de seis quiñones, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Don Apolonio Barruga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Narangasan,» cuyos límites son: al 
Norte, terreno de Emeterio Almonde; al Este, man-
g'e; al Sur, el de Inoseacia Barruga; y al Oeste, 
monte; comprendiendo entre dichos límites una super
ficie aproximada de dos hectáreas, según expresa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumpUmienio al art. 4.o del Rala
mente para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene
ral, S. Cerón. 

Don Isidro Barsaga solicita la adquisición de te
rreno en el sitio Matammngabato Gunilumsan, cuyos 
límites son: al Norte, Este, Sur y Oeste, montes; 
comprendiendo entre dichos límites un& superficie 
aproximada de cinco pisosones, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector general, 
S. Cerón. 

Don Jorge Bartolabac solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tutuban,» cuyos límites son: al 
Norte y Sur, montes; si Este, terreno de Gervasio 
Esparraguera; y al Oeste, bosque; comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximarla de seis 

hectáreas, según expresa el interesado en su instan • 
Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla^t** 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncj,1114 
público para los efectos que en el mismo se expra^ 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ^ 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo do San Feroa^ J¿( 

Don Nicolás Aligada solicita la adquisición de. 
rreno que radica en el expresado pueblo; cuvog?1 
mites son; al Norte, Este y Sur, montes del Estad, 
y al Oeste mar; comprendí -ndo entre dichos lí^,5' 
una superficie aproximada de quince quiñones, 8eaí< 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Reglaje 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia11! 
público para los efectos que en el mismo se expresa? 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Nueva Ecija. 

f 

» • 

C 

«ia 

Pueblo S. JaciQW I ] 

Don Teodoro Redecilla solicita la adquisición déte 
rreno en el sitio «Calalinan», cuyos límites SOQ;, 
Norte, rio de Binituan; al Este, terreno de Esléba 
Doval; al Sur y Oeste, los de varios vecinos; coi 
prendiendo entre dichos límites una superficie apro 
simada de cincuenta quiñones, según expresa el ¡ 
teresado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglaí 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, s? 
anuncia al público para los efectos que en el raisua 
se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene, 
ral, S. Cerón. 

¡íff 

J a 

Don Práxedes del Rosario solicita la adquisicio 
de terreno en el barrio de «Balincananay^, cuyos L 
mites son: al Norte, terreno de Elias Jacobe; al Esle 
canal de regadío; al Sur, rio Cutcut; y al Oeste, terrenj 
de Hilario Bartolomé; comprendiendo entre dicho li* 
mites una superficie aproximada de cincuenta qui
ñones, según expresa el interesado en su instancii £ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del R̂ gla 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se RDUO 
CÍO al publico para los efectos que en el mismos mis 
expresan. 2p 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gene 5ee 
ral, S. Cerón. 
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Provincia de Albay. Pueblo de Libón, 

Don Francisco Reboriano solicita la adquisición 
terreno en el sitio «Oas», cuyos límites son: al Norle,' 
terrenos de Nor^erto Sidan; Tiburcio Latanes, Mi| 
guel Tiban y Domingo Sierra; al Este, el de E* 
téban Reblora; al Sur, el de Pascual Repmillo; y 
Oeste, el de Gerónimo Regalarlo; Juan Dios y I 
nancio Sidon; comprendiendo entre dichos limitó 
una superficie aproximada de setenta hectáreas, segM 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regí»1 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, seanoi 
cía al público para los efectos que en el mismo» 
expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector ge 
ral, S. Cerón. 

Distrito de Lepante. Pueblo Sabanga» 

Doña Petronila Acosta solicita la adquisición ^ 
terreno en el sitio «Duao», cuyos límites son: al No* 
rio para Bantoc; al Este, huertas de Guardia Gil 
al Sur, huertas de Escuela pública y al Oeste, * 
mino para Datá; comprendiendo entre dichos l i ^ 
una superficie aproximada de tres hectáreas, segu11 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reĝ  
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, J 
anuncia al público para los efectos que en 61 
mismo se expresan. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—El Inspector gê  
ral, S. Cerón. 

Distrito de Masbate. Pueblo M¡Iagríi 

Don Rufo Cagidsig solicita la adquisición de tví¡ 
rreno en el sitio «Nailaban», cuyos límites son: 
Norte, terrenos de Salomón Barrido; al Este, 
gle; al Sur, con la playa y al Oeste, cogonal ^ 
Estado; comprendiendo entre dichos límites un» ^ 
perficie aproximada de quince quiñones, según eS' 
presa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglam611,. 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia ^ P 
blico para los efectos que en el mismo se expresa"' 

Manila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector g6"6 
ra!, S. Cerón. 
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icis . ¿e NLi0va *• Pueblo de Gapan. 

1 ^ ^ ^ r i o Avellano Fernando «olicita la adqui-
^terreno en el B i t i o Capalagan del barrio 

^nxúz, cuyos límites son: al Norte y Sur, 
H uos'y pedregosos; al Este, un esterillo y 

.; 511 Cerco comunal del barrio referido; com-
ad ^\ entra dichos límites una superficie aproxi

maren ta hectáreas, según expresa el intere-
31: V a instancia, 
s eo cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
a¿'fes de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
lita 80 ara los afectos que en el mismo se expresan. 

^ 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

i ¿«i"011-

Pueblo de Lupao. 

san 
ge-

bjade Nueva Ecija. 

E á la Tenencia de S'. José; al Sur, terrenos 
1 CY al Oeste, rio Balmag; comprendiendo entre 
Kiniíes uaa superficie aproximada de treinta y 
Qiñoaes, seg-un expresa el interesado en su 

i; 5 as 

pro;. 

sinj 

ene 

«aenaventura Sernande solocita la adquisición 
de Pedro Bigaybaga1 an; al Este, cahada 

e en cumplimiento al art, 4.o del Regala-
La ventas de 26 de Enero de 1889. se anun-
Lblico para los efectos que en el mismo se 

p?so por cada tinaja, se convoca por el presente anun
cio á los que deseen interesarse en dicha compra, 
á una pública licitación de proposiciones libres, que 
tendrá lugar en la oficina de la expresada Comisa
ría, sita en la calle Carballo núm. 2, el dia 23 del 
actual á las nueve de su mañana. 

Las proposiciones en pliego cerrado podrán presen
tarse todos los dias laborables hasta media hora an
tes de 1* señalada para el concurso. 

Los referidos efectos habrán de ser enteramente igua
les en calidad y dimenciones á los modelos que se 
hallarán de manifiesto en la citada Factoría y debe
rán ser entregados dentro de los tres dias siguientes 
ai de la adjudicación de la compra. 

Manila, 14 de Mayo de 1892.—Agustín Mico. 

C3 d> 

BO. 
j|g) 3 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-

Ceron. 

de Masbate. Pueblo de S. Agustín. 

Juan Vargas solicita la adquisición de terreno 
ica en el expresado pueblo, cuyos límites son: 

ye, terrenos de Juan Rniz; al Este y al Oeste, 
f ai Sur, Isla Napayanan; comprendiendo entre 
5 limites una superficie aproximada de cincuenta 
pas, según expresa el interesado en su instancia. 
,.'ea cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

Ireutasde 26 de Enero de 1889, so anuncia al (ñi
para los efectos que en el mismo se expresan, 
aila, 5 de Mayo de 1892.—El Inspector gene-
. Cerón. 

qm 
ida, 
gla. 
\m 
io4ai5ario d i Guerra Interventor d« Utensilios de 

plaza. 
R e s a b e r : Que debiendo adq irirse por la Facto-

i Otensilios de esta plaza diez y ocho filtros de 
ide Iloilo con sus correspondientes piés de ma
je narra y setenta y tres tinajas de barro para 
de cabida de cincuenta y cuatro litros, á los 
s limites de seis pesos cincuenta céntimos por 
filtro con su pié y sesenta y dos céntimos de 
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O R D E N A C I O N GrSNERA.L D E P A G O S D E F I L I P I N A S . 

te;V de las obligaciones que han de satisfacerse por la Tesorería general de Hacienda pública, en el mes de 
Muyo próximo venidero, y por las Administraciones provinciales en los meses de A b r i l , Mayo y Junio de 
1892 según resulta de la distribución de fondos y presupuestos respectivos que se acompañan. 

O B L I G A C I O N E S C E N T R A L E S 
A CARGO DB L A T E S O R E R I A G E N E R A L . 

C E N T R O S . 

iones. 

a Obligaciones g-enerales 
a Estado. . 
a Gracia y Justicia . 
a Guerra . 
a Hacienda, 
a Marina . 
a Gobernación . 

.a Fomento. 
TOTAL. . . . 

P R E S U P U E S T O S D E 

1891 

Pesos. Cénts. 

1892 

Pesos. 

6.00^ 
5.079 

38 2«5 
452.533 
25.859 

158 000 
264 707 
46.108 

996.553 

Cénts. 

» 
15 
471 
97 
92 4i 
» 
43 4i 
56 2i 

TOTAL. 

Pesos. 

882! 

6.000 
5 079 

38.265 
452.533 
25.859 

158.000 
264 707 
46 108 

996.553 i 

Cénts. 

» 
15 
47 l i 
97 
92 4i 

43 4i 
562i 
88 2[ 

O B L I G A C I O N E S P R O V I N C I A L E S 
A CARGO DB LAS ADMINISTRACIONES D E HACIENDA PUBLICA. 

1.a Obligaciones g-enerales 
3. a Gracia y Justicia. . 
4. a Guerra . 
5. a Hacienda. 
6. a Marina . . , 
7. a Gobernación . 
8. a Fomento. 

TOTAL. . . 

10 
7.700 

» 
113 
> 
» 
» 

7.823 

» 
> 
34 

» 
34 

2.172 
26.704 

» 
413 

20.000 
6.043 

55 332 

08 6i 
23 4i 
» 
50 
» 
03 

852, 

2.182 
34404 

» 
526 

20.000 
6,043 

63.156 

08 6[ 
23 4[ 
» « 
84 ' 
» 
03 

192i 

Ü í ^ s centrales 
provinciales. 

TOTAL GENERAL. . 
í Q i l a . 25 de Abril de 1892.—E 

r general de Pag-os, Peñaranda. 

^ Z E S T J I M I I E I s r . 

» 
7.823 
7.823 

34 
34 

996.553 
65 332 

1.051.886 

88 2i 
85 2i 

'73 41 
Interventor de la Ordenación, El Marqués de 

996.553 
63.156 

1.059.710 
Soller.—V.o 

882[ 
19 2[ 
07 4Í 

B . o - E l 

COMISARIA DE GUERRA DEL HOSPITAL MILITAR 
DE MANILA. 

Dirección administrativa. 
E l Comisario de Guerra Interventor del - I H > 11 

litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar por el 

término de tres años el lavado y planchado de las 
ropas de este Hospital se convoca á una pública y 
formal licitación que tendrá lugar el dia 20 de Ju
nio próximo á las diez y niídia de I t mañana en 
la oficina de esta Comisaría de Guerra cita en el Hos 
pital Militar de esta plaza en cuya D.'pjndencia g -
hallarán de manifiesto todos los dias no festivos d^ 
nueve á doce de la mañana los pliegos de condiciones 
y precio límite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
de pago correspondiente y ajustadas exactamente al 
modelo inserto k continuación. 

Manila, 19 de Mayo de 1892.—B.migno Todo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de calle de nú

mero enterado del anuncio pliego de condi
ciones y precio lím te para contratar por el término de 
tres años, el lavado y planchado de las ropas del 
Hospital Militar de esta plaza se corapronr te á tomar 
á su cargo el expresado servicio al precio de (en 
letra y en número) el ciento de piezas. 

Fecha y firma del proponente. 

El Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de Lí
nea Manila número setenta y cuatro. 

Hago saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armss ge
nerales de estas Islas, se convoca á una pública l i 
citación que tendrá lugar en esta plaza á las nueve de 
la mañana del dia veintinueve del presente mes al ob
jeto de contratar, 18 cornetas, 18 bolsas para la» 
mismas, 18 cordones, 18 manoplas, 18 ganchoi; de 
metal dorado para colgar la corneta dd cinturón al 
costado derecho, ante la Junta económica de este Re
gimiento y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se baila de man fiesto en la apo-
deracion de este Cuerpo cita en Maní a calle de Legaspr 
núm. 18, desde las ocho de la mañana hasta la una de 
la tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponentes 
deberán remitir con la opormnidai debida sus pro
posiciones en pliegos cerrados y ajustados al modelo 
que se expresa al pié de este anuncio, acompañadas 
de la garant ía correspondiente y del documento qne 
acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Mayo 1892.—Emilio Galisteo. 
MODELO DE PROPOSICION 

Don (F. de T.) vecino de natural de . . . 
enterado del anuncio y pliego de condiciones para con
tratar (aqui lo que sea) se compromete á hacer dicho 
servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida efta proposición acompaña 
el correspondiente Talón de Depósito erigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

El Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de 
Línea Manila número setenta y cuatro. 

Hago saber: que en virtud de autorización del Excmo. 
Sr. General Subinspector de las armas generales de 
estas Islas, se convoca á una pública licitación que 
tendrá lugar en esta plaza á las nueve de la ma
ñana del dia treinta del presente mes, al objeto de 
contratar un requinto mi bemol, dos flautas en do, 
seis clarinetes si bemol, dos saxofones mi bemol, dos 
id. si bemo!, barítono dos id . mi bemol bajo, dos 
oboes fagotes, dos fliscornos si bemol; cuatro cor
netines si bemol, dos trompas m i bemol, dos trom
bos, dos bombardinos, cuatro bajos b ;tubas, dos id. m i 
bemol, una lira y una caja viva, ante la Junta econó
mica de este Regimiento y bajo mi presidencia con-
sujecion al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la apoderacion de es íe Cuerpo cita en Ma
nila calle de Legaspi núm. 18, desde las ocho de la ma
ñana hasta la una de la tarde. 

Para tomar parte en d cha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en p ieg s cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio acompaña 
das del depósito de la garar t ía correspondiente y del 
documento que acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Majo de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don (F. de T.) vecino de natural de en

terado del anuncio y plieg-o de condiciones para 
contratar (aqui lo que sea) se compromete á hacer 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acomoañ* 
el correspondiente Talón de. Depósito exigido como 
garantía en la condición del pliego. 
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E l Teniente Coronel l.er Jefe del Regimiento de Línea 
Manila número setenta y cuatro. 

Hago saber: que en virtud de autorización del 
Excmo. Sr. General Subinspector de las armas genera
les de estas Islas, se convoca á una pública licitación 
que tendrá lugar en esta plaza á las nueve de la 
mañana del dia 31 del presente mes, al objeto de 
contratar el abastecimiento por un año de los borce-
guies que en dicho tiempo pueda necesitar la fuerza de 
este Regimiento, ante la Junta económica de este Cuerpo 
y bajo mi presidencia con sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la apoderacion 
de este Cuerpo cita en Manila calle de Legaspi n ú 
mero 18, desde las ocho de la mañana hasta la una 
de 'a tarde. 

Para tomar parte en dicha licitación los proponen-
tes deberán remitir con la oportunidad debida sus 
proposiciones en pliegos cerrados y ajustados al mo
delo que se expresa al pié de este anuncio, acompa
ñadas dé la garantía correspondiente y del documento 
que acredite su aptitud legal para contratar. 

Cavite, 17 de Mayo de 1892.—Emilio Galisteo. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. Fulano de Tal vecino de natural de Tal 

enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
contratar (aquí lo que sea) se compromete k hacer 
dicho servicio con la rebaja de un ( ) por ciento 
sobre total importe. 

Y para que sea válida esta proposición acompaña 
el correspondiente talón de Depósito exigido como ga
rantía en la condición del pliego. 

Ciudad) el dia 17 de Junio próximo venidero k las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 18 de Mayo de 1892.~Abraham García 
García. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIKECCION OBNBRAL DB ADMINISTRACION CIVIL. 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
la contrata de fletamento de un buque de vapor con 
destino al servicio de Faros de estas Islas durante 
-el presente año, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 17.160 pesos y con entera y estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 39, correspondiente al dia 8 de 
Febrero último. E l acto tendrá lugar ante la Junta 

=<ie Almonedas de la expresada Dirección, que se 
3 eunirá en la casa núm. i de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses del 
5.0 grupo de la provincia de Pangasinau, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 670*68 anua
les y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital, 
núm. 131, correspondiente al dia 8 de Noviembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la JuEta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la cal'e del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de 
Junio próximo venidero á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta, 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará k nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses del 2.o grupo de la provincia de Batangas, bajo 
el tipo en progresión ascendente pfs. 2.345'13 anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 170 correspondiente al dia 7 de Diciembre de 
1888. E l acto tendrá lugar, ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 7 de Ju
nio próximo venidero k las diez en punto de su mañana. 
Los que deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precieamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el ar
riendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la Isla de Marinduque provincia de Mindoro, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfs. 621*11 anua
les y con entera y estricta al pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 122 corres
pondiente al dia 30 de Octubre de 1888. El acto tendrá 
luo[ar ante la Junta de Almonedas de la expresada Di
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 7 de Junio próximo venidero á las diez en 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza de reses de 
6.0 grupo de la provincia de Pangasinau, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1248í05 céntimos anua
les y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de esta Capital, nú
mero 132 correspondiente al dia 9 de Noviembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina k la plaza 
de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 7 de Junio próximo 
venidero, á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar k la subasta podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
precisamente per separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de pfs. 1.970 anuales 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, núm. 304 
correspondiente al dia 1.* de Noviembre del año próximo 
pasado. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 

núm. 1 déla calle del Arzobispo, esquina ^ 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y*^ 
terna de dicha provincia, el dia 7 de JuJ 
venidero á las diez en punto de su mañati80 
deséen optar á la subasta, podrán presenta" 
posiciones extendidas en papel del se l ló lo ! ' 
ñando precisamente por separado, e" 
garantía correspond;ente. 

Manila, 4 de Mayo de 1892.—Abraha 
García. 

docN 

Edictos. 
Don Cam lo Enrique Lobit, JUPZ de primera instan,.! 

piedad del distrito de Binondo. UCÍ 
Por el presente cito, Jlamo y emplazo á lo» 

msentes chinos Ohua-Tíen-Tu, soltero, de treing 
añoá de edad, natura! de Emuv en China, veci 
con del ambal de Santa Cruz, Yu-Chinqnifit, so tero * 
añ s de edad, untura! de Lamua, en China, tamL51 
de Sibacon, Tin-Ghioco y Tin-Chioling, cuyas c rounst, 
sona!e< se ignora, pira que dentro del término da h? 
desde la primera publicac on de este edicto, en la 
cial» de esta Capital, se presenten en este Juzgado *"! 
tos oportunos en la causa núm 730':5 que instruvo 
que de hacerlo as», se les oiré y administraré jiSa 
lo contrario, se les pararán los perjuicios que en 
biere lug-ar. 

Juzg-ado de nrimera instancia de Binondo á 18 de i 
1892.—Camilo Enrique Lobit.—A.nte mi, José de Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia 
gado del distrito de Binonfo, dictada en los autos 
via de apremio seguidos por el Procurador D. Eu(?en 
en representación de D. Martiniano Veloso, albacea 
tario del finado D. J sé E . Salcedo, contra D. Cipriano 
sarío y otros sobre cantidad de pesos; se saca á r 
basta y por el término de veinte dias, contados de. 
de este edic o, la e sa núm. 1 de cal y canto situadi 
callejón de Estraude del arrab'.l de Binondo, bajo elL 
progresión ascendente de quinientos veintiún pesos, no 
cuatro céntimos, y se señala para el remate el dia 
Junio próximo á las diez en punto de su mañana ei 
trados de dicho Juzgado: adviniéndose que no se adm 
tura alguna que no cubra las dos t0rceras partes de su 
y que para tomar parte en la subasta los licitalores 
naran previamente en la mesa del Juzgado el diez pot 
efectivo del valor de los bienes, sm cuyo requisito DO 
admitidos, y quedando de manifiesto en la EscribüPyO' 
que suscribe los timlos de propiedad, para que pueli: 
minarlos los que deséen tomar p irte en la subasta, pra 
doles que deberán conformarse con ellos y no tendriini 
á exigir ningún otro. 

Lo que de órden de su Sría., ge pública para geaetal 
cimi«nio. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 14 de Mi 
1892.—Ramón N. Orozco. 

f 
Lu 

Por providencia del Sr. Jue'. de primera instancia di 
trito de Binondo, dictada en la causa núm 7257 contra üj 
Tugbo, y otros por falsificación y tentativa de estafi, 
llama y emplaza á Andrés Taguinot, Teniente que ha 
barrio de Mamante del arabal de Tondo, p '.ra que por i 
mino drt nueve días, contados desde la publicación de o«te 
en la «Gacela oficial» de esta Capital, se pres ute en esteJi 
á prestar declaración como testigo en la indicada causa, 

Binondo, 16 de Mayo de 1892.—Ramón N. Orozco. ccid 
Don Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de primera iastacil ^ 

propiedad de esta provincia de Cavite. 1 p| 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Genaro Samiii 

tural de Imus, casado, d1 estatura regular, cuerpo robus» 
larga y color moreno, y Maleo Crusir., de esUlura baja, fi 
robusto, cara redonda, picada de viruelas y color moreno, g 
que en el término de treinta dias, á contar desde la p " 
de este edicto en la «Gaceta oficial,» comparezcan en 
g;)(lo á prestar su inquisitiva en la causa núm. 5Í80 
truyo contra los mismos y oíros por lesiones; apercib dosi* 
no verificarlo les pararán los perjuicios que en derecho 
biere lugar. 

Dado en Cavite, 10 de Mayo de 1892.—Emilio de la Siertir \ § 
mandado de su Sria., Cipriano Reyes. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Genaro SamMi Kul 
tural de Imus, casado, labrador, de veinticinco anos deeMiol 
del barangay núm. 70 del referido pueblo, para que en " 
mino de treinta dias, á contar desde la publicación j» 
edicto en la «Gaceta de Manila,» comparezca en esle w 
6 en sus cárceles, para responder á las resultas de la can* 
mero 5017 que instruyo contra el mismo y otro por M 
dio y en caso contrario, le pararán los perjuicios que M • 
lugar. , Slili 

Dado en Cavite á 14 de Mayo d^ 18^2.—Emilio de la ¡i 
Por Mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primera i n s ^ 
propiedad de esta provincia, que de estar en pleno | J 
de sus funciones, nosotros los acompañados damos té. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por preg""i 5 
á los ausentes Basilio Hernández, Calixto Hernández, 
Sánchez, vecinos los dos primeros de S. Luis, y el 
Taal de esta provincia, como procesados en la causa nuj» 
que instruyo contra los mismos y otros por robo en cul 
para que en el término de tremía dias. contados d6'^ 
cha de la última publicación de este edicto, se Prese/¡ 
este Juzgado á dar sus descargos en la mencionada caUŜ j 
cibidos de que en otro CÍÍSO|S« les declarará contum^ 
beldes á los llamamientos judiciales y les pararán los 
cios que en derecho hubiere lua^ar. p, 

Dado en Batangas á 13 de Maxo de 1892,—Adolfo^ 
Por mandado de su Sría., Anacleto Magtibay, Ramón Caí 

Don. Mariano Izquierdo y González, Juez de primera 10 
de la provincia Je a Laguna etc. 

Por el presente cito, Ih lam) y emplazo al procesadô -i 
Hermógenés, soltero, de veintidós años de edad, j } ^ ^\ 
pueblo de'faguic provincia de Manila, vecino de Binan njj 
de la Laguna, de oficio cochero y reo de la causa ; 
6536 por hurto, para que dentro de treinta dias, conta^o»^ 
la fecha de la publicación de este edicto en la «Gacela ^ 
se presente en este .Juzgado ó en la cárcel pública 
provincia, para contestar á los cargos qu^ contra e 
resulta en el juicio, pues de hacerlo así le administrare Í 
en otro caso sustanciaré la causa en su ausencia y 
parándoles los perjuicios que en derecho haya lugfay ¡ 

Dado en Santa Cruz de la Laguna á 10 de Mayo ^ 
Mariano Izquitrdo.—Por mandado de su Sria., Marcos 
Santos. 

IMP. I>E RAMÍREZ T COVP.—MAGALLANES, >' 


